PRESENTACION DE JUNTA DE VECINOS CERRO CONCEPCION UNIDAD VECINAL Nº28 ANTE COMISION DE DESARROLLO URBANO 

JUEVES 2 DE ABRIL DE 2009

Presentación

Se agradece la deferencia de parte de la Comisión por invitarnos a esta reunión pues tenemos la convicción que el diálogo abierto y la deliberación es el camino más seguro para el entendimiento entre los seres humanos.

No puede esta discusión estar fuera de un marco normativo fundamental, a saber que el cerro Concepción está ubicado en zona UNESCO lo que exige el compromiso del Estado en orden a preservar el patrimonio cultural. Otras consecuencias de la declaración, como pueden serlo el turismo y la gestión inmobiliaria, han de estar subordinados a la misión conservativa. De hecho la afectación de ciertos bienes como valiosos y protegidos supone sustraerlos de alguna forma de los atributos inherentes al derecho de propiedad.

Integridad: El patrimonio tiene un límite en su capacidad para soportar nuevos usos, especialmente relacionados con el comercio, fuera del cual el recurso se deteriora y banaliza.

Autenticidad: Parte significativa de su funcionalidad histórica es necesario preservar a fin de que siga siendo un barrio integrado a la ciudad y no un ghetto. 

Seguridad: La especulación inmobiliaria margina a los residentes habituales, quienes son la mejor garantía de las inversiones que puedan realizarse.

Oportunidad: Se avecina evaluación de UNESCO del manejo del patrimonio de la ciudad quienes preguntarán por los resultados de su declaratoria.

El problema

1. Los vecinos requerimos que urgentemente se regule la actividad mercantil e inmobiliaria en nuestros cerros a fin de equilibrar vida de barrio y comercio.

2. La autoridad municipal piensa exactamente al revés: favorecer como sea las oportunidades del turismo en el contexto de certificación UNESCO.

3. Debe resguardarse la vista como un valor inherente a los barrios históricos declarados patrimoniales por UNESCO.

4. Los ascensores del siglo XIX corresponden a los recursos patrimoniales más valiosos de la ciudad que tienen la maravilla de ser un medio de transporte vigente por más de 120 años. No hay parangón en el mundo.

5. El terreno ubicado en las faldas del Paseo Atkinson corresponde moralmente a la Junta de Vecinos. Fue dado por el Edificio Solidaridad Estudiantil en compensación del daño causado por su edificio de calle Esmeralda. La transacción judicial de traspaso en favor de vecinos nunca se concretó por razones que ignoramos pero se expropió por la Municipalidad con iguales fines en 1974 para fines de “plaza de niños”.

6. Se plantea un proyecto de reconstrucción del Ascensor Esmeralda destruido por un incendio en los años 50, pero los vecinos carecemos de información del proyecto.

La posición de la Junta de Vecinos

· No pronunciarse por el proyecto mientras no sea conocido en todos sus detalles. Se llamará a asamblea para dar su parecer. Si la información no se entrega se recurrirá de amparo ante los tribunales.

· Entre otros criterios en consideración para esta evaluación, tendremos en cuenta si compromete la vista, si incluye comercio y si afecta nuestro terreno destinado a la plaza infantil.

· Se recomienda a la Comisión se efectúe previamente a cualquier decisión un estudio de impacto que un nuevo ascensor pueda tener en el sistema de ascensores del barrio. Sería grave si pone en peligro el funcionamiento del  sistema y si daña económicamente a los Ascensores municipales El Peral y Reina Victoria.

· Se pide despejar cualquier duda que en la compra de terrenos de Lápiz López por el Fisco (PRDUV) pueda existir pago cruzado por fracasado proyecto UV-Lápiz López.

· Se pide aclarar previamente qué pasa con juicio de Lápiz López contra Universidad de Valparaíso. 

